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_ Direccion General de Gestion Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE ' y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES I

INFORMACIÓN sUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia.
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Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento deeste asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN: ' '
, /c|ui:>AD DE ivlEx|coA, I 3 DIC 2917

“2017, ÁÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGÁCIÓN DE LÄ CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"
\

N°' de IBITÁCORA 09,AH_0761,10,r/7 oF|c|o No. DGG|iv|AR.71o/I 0 0 Q fi

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes;;eI Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
VIMEXICO, S.A. DE C.V. 31/01/2017
CARRETERA A GARCIA KM 10 S/N =
c.P. 64410, GARc|A, Nuevo LEON I v|iv|o61o1sPWA VIGENCIA FINAL
TEL. lada (81) 8329 3600 31/01/2018
Correo-e: ka|va|@vitro.com ' ›
NOMBRE COMERCIAL _
7668 M|RAFLEX® 1200 SENSIBILIZADOR CONCENTRADO/ CLORURO ESTANOSO
NOMBRE QUÍMICO / IUPAC "
N/A ' ”
cATEGoRiA ToX|coLóG|cA CAS g ` ESTADO Fisico
li ALTAMENTE Toxico 10025-69-1 LIQUIDO I
CONCENTRACIÓN EN (%) O COMPOSICIÓN \\
50-100 ` Í _ I \
CANTIDAD `|UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIÓN ARANCELARIA
3000 'KILOGRAMOS ` ~ 3000 ~ I KILO 2827.39.01
OBJETO DE LA IMPORTACIÓN
APLICACION (RECUBRIMIENTO EN SUPERFICIE DE VIDRIO)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO

' ALTAMIRA, TAMAULIPAS
DEU DEU NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE INTEGRAL ~
» DE MATERIALES YACTIVIDA SRI _ ,IHGÚ `

, W _
` _ vî«f* MURILLO JUAREZ `

_ LA PRESENT fi ToRizA :lr oToRGA BAJO LAs coNL›|c|oNEs QUE APARECEN AL REvERso
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Ciudad de México., Tel. O1 (55) 5490 0900 vwvw_semarnat_g0b_mx
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I
CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. /

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de\Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. `=

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. )

IV. Se cancela el oflcio con No. de folio DGGlMAR.710/0W_00§496 del 30 de octubre de 2017, que fue emitido por esta Dirección General.
' ' I I

Informativo: \ '
-Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1733001218104?.
-Se recibió y registró la información con el DGGIMAR-02644/1712 del O5 de diciembre de 2017. K
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C,c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente. -

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente,
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodríguez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.

09/AH-0761/10/17

.\\J

ìfi , _



SEMARNAT
SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE

/

/

ÁçååëEs7¿qoO

w

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información qu
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_ _ . _ _, _ _ «I _ _ _ _ _Autorlzaclon para la importacion de plaguicidãš sustancias y materiales toxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VI General 'oÍ.jl_,¿“›_š(;i› ógico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31 32 y 33
del Reglamento /en Materia de Registros, Autorizaciones ,~$'t';'¶e. y Expo y Crtificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y Éiiiåii. lnterior___ Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya äfgijìiï'portón sujeta, /lación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarlal para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Feitilizes Tó uerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importacion y
exportación está sujeta a regulación por parte de -._ íio`Ambie Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacion de
importación a favor de la empresa denominada/ *èfêïii ,dâtg
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c0ND|c|oNANTEs DE LA AuToR|zAc|óN _\

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad coinpetente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacióe? de “cualštuier disposición legal aplicable en la materia, sin pšarjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental qu, en su aso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

Informativo: J 'V Í \
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 173300121 B1047
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Ángel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob4m><
Ing. Javier Ramos Rodríguez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente. /\ 09/AH-0761/tp/17


